
Quito, 27 de abi del 2018 

En mi calidad de comisario pnncipal de CSLADVANCE SEGURIDAD INTEGRAL 
CIALTDA. y en cumplimiento con las disposiciones vigentes de la Ley de Compañías, 

es mi deber presentar el informe de revisión a los libros y papeles del ejercio 
económico 2017 
He examinado el balance general de CSILADVANCE SEGURIDAD INTEGRAL 
CIALTDA, al 31 de diciembre del 2017 y los correspondientes Estados de Resultados, 

de Evolución del Patrimonio de los accionistas y del Flujo de Efectivo por el año 
terminado en la propía fecha. 

Estos estados financieros son responsabliad de la Gerencia de la compañía; mi 
responsablidad es expresar una opinión sobre el cumplimiento por parte de la Gerencia, 

de las normas legales, estatutarias, reglamentarias y sobre todo de las disposiciones 
del Directorio y de la Junta General de Accionsstas, asi como del control memo y sí de 
los estados financieros reflejados a la fecha indicada y los libros contables de la 

compañía, 
La revisión efectuada se ha hecho cumpliendo con lo establecido por la Ley de 
Compañías y su Reglamento, las mismas que requieren que se realice una revisión de 
los libros de la compañía a base de pruebas, para Jo cual he rensado los bros y 
procedimientos. La revisión efectuada me pemmte una base razonable para expresar 
Que, en mi opinión: 

> La Gerencia de la compañía y su administración en pleno, ha cumplido 
satisfactoriamente las normas legales, estatutarias, así como las disposiciones. 
¡el Directorio y de la Junta General de Accionistas. 

+  Loscontroles mtemos y procedimientos implementados pora Gerencia, proveen 
una base razonable sobre el adecuado control de los activos y de que todas las. 
transacciones d la compañía han sido debidamente registradas y reflejadas en 
los estados financieros al 31 de diciembre del 2017 

> Los estados financieros presentan razonablemente en todos los aspectos 
importantes, la situación inancera de CSI-ADVANCE SEGURIDAD INTEGRAL 
CIALTDA. al 31 de dicembre del 2017 los resultados de sus operaciones y el 

flujo de efecivo por el año terminado en la propia fecha, de conformidad con 
Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en el Ecuador y han sido 

tomados de los libros contables de la compañía. 
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